
RSMLAC: Distinción para experiencias de prevención y apoyo en violencia 
contra las mujeres. 

 
 
Desde 1996 la Red de Salud de las Mujeres Latinoamericanas y del Caribe, RSMLAC, ha 
apoyado a grupos y organizaciones de mujeres que realizan actividades en la región en 
torno al 28 de mayo, Día Internacional de Acción por la Salud de la Mujer, y al 25 de 
noviembre, Día Internacional de la No Violencia contra las Mujeres. El apoyo, 
consistente en un modesto aporte, ha permitido que dichas organizaciones, muchas de ellas 
con escasos recursos y trabajando a nivel comunitario, desarrollen acciones dirigidas a la 
opinión pública en general o a sectores focalizados. 
 
En este lapso de tiempo, centenares de grupos han participado de sus llamados a la acción 
los cuales han promovido, por una parte, el derecho a la salud como un derecho humano y 
de ciudadanía y, por otra, el derecho de las mujeres a vivir libres de toda forma de violencia. 
 
En este contexto, se han realizado talleres de sensibilización, foros, conferencias y mesas 
redondas; se han montado exposiciones y obras teatrales, ferias y demostraciones 
callejeras; se ha realizado un activo cabildeo con sectores parlamentarios y 
gubernamentales para promover cambios legislativos y político programáticos favorables a 
la condición de la mujer; se ha trabajado con mujeres, grupos mixtos y sectores juveniles, 
etc. Esto da cuenta de los diversos caminos a través de los cuales es posible lograr 
avances sustantivos en los derechos de la población femenina o, por lo menos, abrir cauces 
para cambios en un mediano plazo. 
 
 
Para la Red de Salud esta experiencia acumulada ha sido enriquecedora y sirve como 
impulso para imaginar nuevas modalidades de apoyo y para ampliar, al mismo tiempo, las 
demandas del movimiento de salud hacia otros sectores sensibles y potencialmente aliados. 
 
Por ello este año 2002, la RSMLAC ha decidido lanzar, en conmemoración del 25 de 
noviembre, un CONCURSO REGIONAL “POR LA SALUD DE LAS MUJERES Y POR LA 
NO VIOLENCIA”. 
 
Descripción: El concurso está destinado a premiar las mejores iniciativas de los grupos de 
mujeres que trabajan a nivel de base en los países de la región, tanto en prevención como 
en apoyo a las mujeres afectadas por la violencia con sesgo de género. 
 
No cabrán dentro de este llamado las actividades desarrolladas por grupos u ONG del área 
académica e investigación, para resguardar la necesaria equidad e igualdad de condiciones 
de participación. 
 
Actividades consideradas: Se otorgarán dos premios para experiencias de intervención a 
nivel comunitario realizadas a través de talleres, grupos de apoyo, jornadas de prevención u 
otra modalidad sugerida, cuyo objetivo sea fomentar la no violencia contra las mujeres, 
visibilizando cómo esta daña su salud física y mental y viola sus derechos humanos. Según 
las experiencias que la RSMLAC ha tenido con organizaciones que se han sumado a sus 
anteriores campañas, es necesario que estas iniciativas no se limiten a un solo día de 
actividades sino que tengan una cierta continuidad pues esto sin duda potencia sus 
resultados y permite medir mejor su impacto. 
 
Por lo tanto, y tomando en cuenta que el lanzamiento de este concurso se realiza en 
coincidencia con el 25 de noviembre, se considerarán aquellas iniciativas que se inicien 
alrededor de esta fecha y además contemplen otras etapas posteriores. 



 
Asimismo, serán relevantes aquellas acciones que incluyan: la entrega de información y 
orientación, derivación para consultas de salud y legales, acompañamiento y apoyo 
psicológico, recopilación de testimonios, etc. 
 
Un jurado compuesto por mujeres destacadas de la RSMLAC, que será dado a conocer 
próximamente, discernirá sobre las experiencias que se presenten, las cuales deberán ser 
informadas detalladamente en un plazo indicado. Los premios ascenderán a 4.000 y 3.000 
dólares para el primer y segundo lugar, respectivamente. 
 
Además del monto en dinero, las iniciativas serán dadas a conocer a través de los medios 
de comunicación de la Red de Salud de tal forma de compartir las experiencias 
ampliamente en la región y más allá de ella.  
 
Fechas del concurso: Este concurso se lanza oficialmente en conmemoración del 25 de 
noviembre, Día Internacional de la No Violencia contra las Mujeres. Las postulaciones 
se recibirán como fecha tope, el 8 de marzo, Día Internacional de la Mujer, culminando el 
28 de mayo, Día Internacional de Acción por la Salud de la Mujer, fecha en que se 
darán a conocer las experiencias ganadoras.  
 
Mayores informaciones sobre la modalidad de presentación a este concurso serán 
compartidas próximamente por vía electrónica, y también a través de la página web de la 
red y de la boletina electrónica MujersaludHable: http://www.reddesalud.web.cl 
 

 

http://www.reddesalud.web.cl/

